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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: CUR. AD HOC. 2021-00765. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Se aclare la pretensión elevada, por cuanto la 

finalidad de este proceso es única y exclusivamente la 

designación de un CURADOR AD-HOC que a nombre de los menores de 

edad firme ante la notaría la correspondiente escritura pública 

para el levantamiento de patrimonio de familia, conforme a lo 

dispuesto por el art. 23 de la Ley 70 de 1931. 

 

2.- Se allegue nuevo poder atendiendo lo señalado en 

numeral previo. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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